
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIDRO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2024

EXPEDIENTE

H.C.D.

N° 43M 30

Causante:

BLOQUE UNION POR LA PATRIA

Objeto:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
EL H.C.D. EXPRESA SU REPUDIO A LA PRESENCIA DE LEONARDO 
SOSA EN EL CONGRESO DE LA NACIÓN, EN EL TRATAMIENTO DE 
LA LEY ÓMNIBUS



~ ~~9f~rk,97an.fF~
~~~~t6~

t-
'-.)

7 de marzo de 2024

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La presencia de Leonardo Sosa, fundador de la organización de extrema derecha

Revolución Federal, en el Honorable Congreso de la Nación para el tratamiento de la Ley

Ómnibus;

Considerando:

Que Leonardo Sosa, uno de los fundadores de la organización ultraviolenta

Revolución Federal, procesado por incitación a la violencia en varios hechos que fueron la

antesala del atentado contra Cristina Femández de Kirchner fue invitado a la sesión por la

Ley Ómnibus en Diputados;

Que el pasado 31 de enero durante el tratamiento de la Ley denominada

popularmente como Ómnibus, Leonardo Sosa fue visto caminando por los pasillos

sonrientes y haciendo posteos en la Red Social "X" elogiando libertarios y agraviando

peronistas;

Que en estos posteos también se encontraban algunas hacia Gendarmería en

las que pedia textual: "A los zurdos que se zarpen hoy, CARCEL O BALA. Proceda

ministra Patricia";

Que Leonardo Sosa fue investigado y está procesado, al igual que Jonatan

Morel, por amenazas e insultos a ex funcionarios peronistas y kirchneristas asi como por

acciones violentas en las calles, como antorchas, bolsas mortuorias y hasta incluso una

guillotina;

Que desde esta banca ya hemos presentado reiterados proyectos referidos a

Jonatan Morel y la carpintería Dogo, ubicada en la ciudad de Boulogne de nuestro partido y

relacionada comercialmente con Caputo Hermanos, firma que involucra a 2 miembros del
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Gobierno Nacional Actual: el Ministro de Economía, Luis o "Toto" y Santiago Caputo,

asesor del Presidente;

Que estos actos de carácter Impune dañan la democracia y son una

provocación directa en un momento en que el pueblo argentino no necesita más

confrontación y violencia;

Por las razones expuestas, las concejalas y concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Ddiberante de San Isidro expresa su más enérgico

repudio a la presencia de Leonardo Sosa en el Congreso de la Nación en el tratamiento de

la Ley Ómnibus.

Artículo 2°: De forma.
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